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Y.! Versión 

ACTA DE EVALUACION 
Con fecha 25 de abril de 2017, se reúnen los miembros de la comisión evaltradora compuesta por Felipe Opazo, Marco Rojas y Francisco Campea quienes declaren no tener Interés personal, ni tampoco Su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad Inclusive, con los proveedores evaluados, siguiendo lo establecido ene' Articulo N°62 de la ley 111575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado. 
La comisión de evaluación se compromete ademas, al correcto ejercido del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y 
profesional de la administración de os recursos públicos que se gestionan, de acuerdo a lo establecido en el Artículo N°53 del mismo cuerpo legal." 

.11" IDENTIFICACIÓN— DE LA 	ADQUISICIÓN 	ii 

DESCRIPCIÓN Concurso de Asesoría curricular para la Incorporación de Competencias en CE en la Oferta de Formación de las IES 

U.- EVALUACIÓN 

PROPONENTES, 
universidad 

Tecnológica de 
Chile 'HACA!,  

c 	de 
Formación 

Técnica !MACAO 

Pontificia 
Universidad 
Católica de 

I 	I 

Institutoentro 
Profnional 

Santo Tomás 
Ltada imi 

Universidad de 
Chile 

Universidad 
Católica del 

Mauie 

Universidad 
Bernardo 
O'llIggins 

Universidad de 
Marean*, 

Uninrsidad 
Tecnológica 

Metropolitana 

Rudo propon oze que obtenga un NO COMO !ASOLAR I 	. &qui 	a 	eRa e 	la evaluaoón, NO pasara a la Rgwente /ase del occeso 	a O 

Dacameetss asediados en eflnasdee.a pela gessmelar Imana 
u.Aclnc,Jmsrs Administrativos su No SI SI 51 Nl SI SI SI 
) 	Olsrta ,ecnica SI Si SI SI Si SI 51 SI 

Red, pro,„„,,, ,„LA,,,,, „ No „rno „,„t, ,, c„aidwer „ida d 	esta etapa de  i„ 8,„Cion,  oi pasará a ia G,,,Lente fase del p,A,,, pu0,€nd 	ser adjudiEado, te,eceeInSvdsnv.enresec,aeIcNdcccerIcs IoIIudtcsavIisdeIoiandSI desde el o e n 

creerlos de Evaluación 
Equipo landementador  7 7 7 7 10 
Antecedentes de la Institución de 

educación superior 7 10 1G 10 10 

oportunidad del proceso de 
actualización curricular 10 10 1 10 

Identificación de la necesidad de asesor'. 7 7 7 10 10 

) Pertinencia Interna 10 10 10 3 10 7 
II Coherencia Interna 10 7 7 3 10 
11) Pertinencia externa 10 10 7 
hl Coherencia externa 10 7 7 5 10 

Poedenedós °latieses Ilyamación 
a) Equipo Implementado, 	120%) 1 1 1 1 21 
hl Antecedentes de la Institución de 
educación suponer 	 (10%) 

I 

oportunidad del preCeSO de 
actufaileación curricular 	(15%) 

22 o 

Identificación de la n•Cesidad de asemarla 
115%) 

Pertinencia lintental 	(10%) 1 I 1 O 5 

fi Coherencia interim 	0.0%t 1 1 i o 1 e 
al PertinenCla externa 	(10%) 1 1 1 0 1O 
h) Coherencia externa 	(Id%) L 1 1 0 

TOTAL Inadmisible Inadmisible 8,65 8,05 7,00 Inadmisible 6,60 9,70 6.50 
gt- OBSERVACIONES -- 

Las postulaciones de Universidad Tecnológica de Chile INACAP, Centro de Formación Técnica INACAP y Universidad Católica del Maule son declaradas no e aluables por no presentar todos los antecedentes administrativos 

IV.- PROPONENTE AD] 	PICADO 

Se solio. a ad udicar el concurso a Pontif cia Universidad Católica de Valparaíso,Institutoprofesional Santo Tomáa Limitadas Universidad de Ma ellen s oor obtener los rna ores puntales en los criterios v I 
V. 	ELABORACIÓN Y REVISIÓN 

REVISIÓN VISACIÓN conzszóri EVALUADORA 
PROFESIO DieseAL Dio Lizana PROFESION AL Natalia Arancibla PROFESIONAL ele Anita cese,,. Fo oFAA °NAL Feiipe opaco u pRosIoNAL  Marco Rejas PROFESIONAL i 	Campos mmo. 
CARGO 

I 
Disociecut va CARGO ,,,, 	De „ , CARGO,  lene Ama Jur d Ca CARGO p efes onal CARGO ProlesAna CARGO  ProlesAnal 
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